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DON MANUEL ANTONIO DE TERAn /
C A V A L L E R O  D EL O RD EN  D E SAN-TIAGO . C O N T A D O R  PR IN C IPA L D EL’

Exerdto.y Reynos de Aragón,Navarra,y Provincia de Guipuzcoa,y Governador de laAcequia Imperial.

O R quanto fe ha experimentado la falta de cuidado, y regla, que ha havido en la cobranza de los Derechos de las Maderas, qu  ̂
baxan de las Montañas de Jaca, en grave perjuiciode la Real Hacienda, pretextando ignorancia, y otros efugios, y convinien-i 
do evitar en adelante efte deíorden, y que íe arreglen , afsi el Bocalero, que huviere nombrado en el Bocal del Rey , como los 
Conduñores de las Maderas á la jufta moderación ¿que fe preferive en las Ordenanzas para la exacción de eñe derecho 5 he 
nido por conveniente, para evitar toda duda, fornar la Tarifa (iguiente, que deberá fervir de regla fíxa , c inalterable.

En todos los trabajos, que fe han hecho en eftos últimos años en la Prefa del Bocal del Rey, fe ha tenido muy prefentc el paffo 
de las Maderas para aíTegurar , que le logren con facilidad, y lo mifmo fe procurará fiempre.

Los Conduaores, que llegaren á tranfitar por el Puerco, h Prefa con Maderas, fean fuelcas, b en Almadias, deberán pagar de los Maderos
redondos, y quadrados, fiendo de veinte y quatro palmos, los quadrados, fin paíTar de la media vara, los redondos fin paíTar def palmo de PrueíTo; 
]por lelenta uno, no el mejor, fino el que le figa. r r  o .

Pero excediendo de eñe numero, deberá cobrarfe en dinero lo qué orrefponda, y fi el exceíTo fuere folamente de feíenta y uno, hafta feténta; 
baltera con tomar el mejor Madero.  ̂  ̂ ,

T Maderos quadrados, y redondos paffaren grueflbs, y  anchos de fuperior tamaño, deberán regularíe á lo juño, compénfandofe poij
Jos Conductores en dinero aquella parce, que parezca correípondiente á fu mayor precio.

Los Maderos de á 2 8. deben regularfe, los redondos de 60. uno, Ies quadrados de 40. uno, cl mejoir, como no excedan de palmo y medio dé 
ancho, porque entonces fe deberá hacer la juña compenfacion en dinero

En los Maderos de á 3 2, fe ha de pagar de los redondos de 60. uno ,2! mejor, y  de los quadrados de 30. uno mediano: pero fi paíláren de mediaj 
yara de ancho, fe regulara a dinero el mas valor, que íe confidere.

de á 3^. fe ha de contribuir de yo. con uno, fiendo redondos, y fi quadrados de ay. con uno, bel equivalente en dinero.
de Santa C   ̂  ̂ 4®» uno,el mejor,dc los redondos, y los quadrados regulados por fu valor, como fe praftica en el paílb

n a P í   ̂ y palmos fe ha de cobrar de 2y. uno délos redondos, y los quadrados al dinero, confideradosfegun fu valor, ref-:
j^s los dê ê choŝ  quê b̂ ^̂  fon menudas porciones las que baxan, y por eíTo en todos los Azudes fe ufa de efte raifmo medio, para regular^

\ * contenido en eños Capítulos fe tendrá preíente, y de manifíefto á quantosquifieren verlo, y examinarlo, para arreglarfe á ello puntual;
 ̂ emente to as, y qua e quiera períbnas, de qualefquiera eftado, y condición, que fea, fin excepción alguna, porque de lo contrario fe pro- 

n n /P  ®̂*̂ *̂ **̂  os nterventores, con orme convenga; y defde luego incurrirán en las penas impueñas en las Ordenanzas de la Acequia Imperial, los 
3  - § opongan, e cu en en manera alguna a fu obfervancia. Dado en Zaragoza á primero de Junio de mil fececientos cinquenta y cinco.


